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iOFICIAL

Bomingos, en la redacción ,lia en la calle de la Plaza 
míe a Paítales ntirn^i—Precio desuscrípaon 5 rs. ai mes para esta Ciudad, y 6 para luera de ella irán 

i de porte; y para ¿as Justicias de ¿a Provincia 12 reaies por trimestre^

Px4RTE OFICIAL.

jobierno Superior Poiitiro de ¿a 
Provincia de Logroño,

\Eí Sr. Subsecretario de la Dirección 
tiici’al de Esludlios con fecha 22 del ac- 

me dice lo tpic signe.
^Remito á V. S, pnr acuerdo de la Di- 
!cioB geneiaJ, un ejemplar del rcgla- 
uto y estatutos de ia Academia Gre« 
■iuiua, otro de la InsUiicciou para la* 
osicipnes á Cátedras de latinidad, y otro 
la relativa á los que solic^u ser pro- 

ore» de latinidad^y de gr^;o 5 lodo á 
: (le que obreu eu esa Geíalura politica 
’s ios efectos eoiiveoientcs.
¡■lO tjuc he dispuesto se inserle en el 

o^al con el reglamento, estatu- 
t inslfíicciones á gue se refiere, para 

• llegue « noticia de todos los /lábi
les de esta provincia. Logroño 50 dé 
fÿode 1840.—Rodrigo Fernandez CaS'

REGLAMENTO
DE LA REAL ACADEAIIA

GRECO-^LATlNA

F'^<*ío por S- Jf. en 4 de Agosto del año 
í de 1851.

^n.\’ FEB^v'AADO VÎÏ por la gracia 
^*»8 Rey de Castilla, de León, de A- 
Rj de las Dos Sicilias, de Jerusalen, 
Aiívarra, de Granada, de Toledo, de 
^••cia, de Çaliciu, de Mallorca, de Me- 

de Sevilla, de Ccrdeíia , de Cór- 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de V’^izcaya y de Molina, ^c» 

í^uanto de Real orden, espedida por 
®l’’a Secretaría de Estado y del Despa- 

Gracia y JusllcM eu vehite y uue»

VC de Juho del ano proximo pasado de mil 
ecliucicntos trciula; se remitió á consulta 
del nuestro consejo una instancia que ha
bla dirigido á nuestra Real 3*ersoua la Real 
Aca lcmia Latina Maiitritense, en salici- 
tud de la aprobación del Reglamento que 
acompañaba y había formado con el obje
to de asegurar su instituto y lijar sus a- 
tribueiones y prerrogativas para ponerse al 
nivel de las demás Academias cientiheas^ 
y el tenor del mencionado Reglamento es 
como sigue:

ARTICULO L

La Rea! Academia Latina Matritense se 
denominará en adelante Real Academia 
Greco-Latina

n.

Loi objetos propios de su instituto son:
1.” La conservaciou y fomento de las 

lenguas y literatura latina y griega en la 
mayor purexa posible, jror la influencia que 
tienen en la lengua y literatura españo
las.

2 .° La composición y publicación de 
Obi'a; que conduzcan á ambo» lines, prin
cipalmente ediciones ilustradas y correctas 
de Autores clásicos.

5,^ La colección de Memorias sobre 
los diferentes y vastos ramos que babrazan 
la literatura latina y griega.

4 .0 Exaininar á todos ios que preten
dan ser profesores de Latinidad en la Pe
nínsula, dándoles el correspondiente certi
ficado.

111.

La Academia se compondrá de veinte 
individuos de numero, veinte supernumera
rios, y un número indefinido de,honorario» 
y corespoudieutes.

IV.

Los supernumerarios reemplazarán por 
antigüedad a los numerario».

V.

Para la admisión de un Académico de
berá el prctendieivte dirigirse al Secrcta- 

*?*.’ *1“® éste, practicando todas fas 
diligencias que constan en los acuerdos y 
Reglamento interior déla Academia, le diga- 
si hay oportunidad para que presenteímemo 
rial: este memorial pacata al Censor, quien 
juntamente cou el Director tomará ¡nfoimes 
secretos acerca de la conducta, carácter 
y suficiencia del que pretende: siendo 
favorables estos informes, se dará ai pre- 
tcndicute un tema tomado por suerte ío- 
bre cuahjuiera de los óbjetos de la Aca
demia, para que en el término de un uies 
contado desde el di« en que reciba el te
ma, forme y presente á ella iiua diserta
ción en regla, bien sea en latín ó en 

y o***» castellano sobre el mis
mo asunto. Esta disertación pasará al Re
visor general para que ii.formc, y leído 
en la Academia su dictamen, si ésta se 
conforma con él, »c procederá á la admi
sión ó denegación del Académico por vo
tos secretos.

VI.

Los (upernuraerarios asistirán á las jun
tas ordinarias, y tendrán voto activo so
lamente.

VII. I

Serán Académicos honorarios aquellas 
personas que por su conocida inslroecion 
en los objetos ilel instituto de la Acade-v 

y P^*" »« *1*® gerarquia ó dignidad 
puedan contribuir al fomento, lustre y de
coro de ella. *

VIII,

Serán Académicos correspondientes «<, 
quellos sugetos «pie residiendo fweia de 
la corle p,ueduu desempeñar los encargos 
que la Academia le» confie, y auxiliarla 
<u su» Irahajo».
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sa.'íiSHB^ XVII. con el sello de ésta que deberá • coas». 
Yar eu su poder.

Tant., lo» .Académico» Jennmero, como 
los supeniuinerario’, deben lene.' rcáiJcuca 
lija eu eslíi corl»s«

X. ■■ •

Bepartííá las tarcas Acadcinícas entre 
los individuos según lo considere oportu
no, y nombrar» á los que deban reempla
zar en las sesiones á los propielaiios au
sentes» * '

XXVII.

Al fin de cada año pasará al Areliii» 
todos los espedieules y papeles que esU- 
viereu fenecidos.

L„, de nnmero que de»p»t.re»'«>'e’™ 
fuera de ella, ó ..o pud.esc. as.» .r a la. 
joau» por c«al.|uier »tM». ...voluntar o, 
mR«ráu á la clase de bunoranos. Les su 
per..u.nerar-.o» que bjen- su res.dcc.a fue- 
ía de la corle pasaran a la de correspon 
dientes, pero unos y otros, si regresaren 
a ella, recobrará!^ su plaza y antigüe a 
cu la primera Tacante.

XÏ.

Para completar el numero de Académi
cos numerarios, nombrara la Acanern.a 
«na Comisión que proponga los que de- 
bao ser elegidos, debiendo tanto la Goau- 
6ÍüU como la Academia dar la preferencia 
a sugetos que hayan dado i conocer su 
instrucción; ya cu obras que hayan p^ 
bllcado ya de cualquier otro modo, y que 
. de «í- Aeaae.n.„ . del 
reino. E.. vista de i. que la Com...UB 

resolverá la Academia.espouga

OFICIOS.

xii.

XVIII.

Cuidara con el mayor rigor déla eje
cución y exacto cumplimiento, tanto de 
los estatutos como de los acuerdos [larli- 
culares de la Academia.

XIX.

Hará mantener durante las juntas el 
biieii orden y la recíproca urbanidad, cor
laudo toda disensión acalorada-

XX.

’ Tendrá una de las tres llaves del arca 
de caudales, y presenciará todoí los ar
queos que se bagan.

DEL VICE-DIRECTOK.

XXL

El Vice Director suplirá las auacnciat 
y enfermedades del Director.

DEL SECRETARIO:

XXVIII.

En la primera junta ordinaria da cada 
año leerá un discurso cu que reasuma los 
progresos de la Academia en el ano ante 
rior comparados con los de los anos que 
precedieron, tanto en la parte hteraru 
tVíno^én la económica.

XXIX.

Asistirá á todos los arqueos, certifi
cando aquel acto.

DEL CENSOR.

aXX.

El Censor tendrá su asiento en lame 
»a traviesa á la izquierda del Director.

XXXI.

Celará la mas puntual y exacta obsj 
vaiicia de los estatutos, y p.o|»ondráM 
le que crea conducente al honor, lome 
to y prosperidad de la Academia»

XXXII.
Los oficios de la Academia serán.* Di

rector. Vice-Director,Secretario, Censor, 
Levi-or general, Bibliotecario, Archivero, 
y Tesorero.

XIII.

Estos oficios serán tlicúales, debiendo 
recaer con precision eu Académicos de 
BUioero á pluralidad de votos, y haeien- 
dose las elecriv-i-s en junta estraorduia- 
ria del mes de noviembre, para que los 
electos puedan lomar posesión en la pri- 
uiera ordinaria de enero del anu inme
diato.

XIV.

Para estos oficios pueden ser rrelegidos 
losqoeíloshan desempeñado en d ultimo 
trienio, debiendo reunir para ello las dos 
terceras partes de los votos.

DEL DIRECTOR.

XV.

' El Director presidirá las juntas y todos 
1«8 actos Académicos, abrirá y cerrará las 
Bcsiones, y ocupará d asiento prelerculc 
cu la mesa traviesa.

Nombrará las Comisiones è informantes 
convocará á junta eslraurdinariá eii casos 
de urgente necesidad, y firmará las cer- 
iilicacioucs y títulos de Académico.

XXII.

lit Secretario tendrá asiento en la me
sa traviesa a la derecha del Director.

XXIIL

Deberá asistir constantemente á todas 
la's juntas, recogerá, ordenará y conser
vará loa pajieles corrientes de la Acade
mia, dará-cuenta á ésta de los memoria
les, oficios, y de cuanto se presentare: 
contestara a las cartas que vengan dirigi
da» á la Academia: comunicara por es
crito las resoluciones de ésta: firmará des
pues del Director los libramientos, y lle
vará corrientes con toda la exaititud y cla
ridad posibles los libros de su cargo.

XXIV.

Tendrá un libro en que conste el nombra
miento de cada uno de los individuos de 
la Academia de todas la» clases, anotan
do los destinos que obtuviere, ^y egerci- 
cios ó comisiones que desempeñare.

" XXV.

Tendrá otro libro, al que pasará’ las 
jTPlas de la Academia siempre iiue hayan 
sido aprobadas por ella,- y arreglándose 
á la minuta que le entregue el Censor.

XXVI.

Espedirá todo» lo» titulo» y eerlifica- 
cionesque acordare la Academia, seliáiidoloa

Tendrá un libro en que anotará tflj 
las Comisiones que se nombren, jftá 
tribucioii de tralMyos literarios quesee 
carguen â los Académicos.

® XXXIII.

Tomará informes c informará él mis í 
sobre los memoriales de (.los preleo « 
leí, y sobre los dema» asuntos que ' 
encarguen por acuerdo de la ^cade«

XXXIV.

Estenderá la minuta del acta del 
la pasará al Secretario, y en la jool* 
mediata observará si se ha trasladado 
la debida exactitud y claridad.

XXXV.

Ritervcndrá las cuentas del Te.^ 
y los libramientos V recibos, foroao* 
20U en el libro de la Contaduría.

XXXVI.

Tendrá una de las tres llaves dfV 
de caudales, y asistirá á los arqueos, 
trega de ellos, siempre que tome i 
sion el Tesorero.

DEL REVISOR.

XXXVIL

El Revisor general suplirá Iasau>t’
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del Secretario.

XXXVÏiï,

cumcntos que entrega y sa devolución^ y 
que debe ser revisado cada tres lueses por • 
el Censor.

A ** \'ce-Director, y á falta de ambos el 
Académico numerario mas antiguo.

Será de su obligación censurar las O» 
bras que á este fin se le pasen por a-» 
cuerdo de la Academia, eiiineudar, cor» 
regir y ordenar las producciones litera
rias de autores ó Académicos difuntos^ 
dando cuenta á la Academia del modo 
con que lo ba ejecutado

DEL BIBLIOTECARIO.

XXXIX.

El Bibliotecario recibirá y entregará 
por inventario todos los libros y manus* 
critos de la Academia con interseucior^ 
del Ceusor.

XL.

Formará los indices de libros y ma
nuscritos en la forma que determinare la 
Academia.

XLI.

Entregará á l^^cademicos Je nnme- 
ro y supernuincrios {y^io à otros) los 
libro» impresos que le pí^an, exigiendo 
formal recibo, y dando cuenta á la Aca
demia cada tres meses de ios ^que baya 
prestado.

XLII.

Podrá entregar los manuscritos á la 
misma persona, y con iguales precauciones, 
pero para ello deberá preceder acuerdo 
de la Academia, que anotará en los in
dices, firmando esta u^a el Censor.

xmi.

Propondrá á la Academia la adquisi
ción de las obras ó escritos que puedan 
serla útiles, y en cada tomo de las que 
se adquieran deberá poner el sello de la 
Academia.

® DEL ARCHIVERO.

XLIV.

El Archivero recibirá y entregará pop 
inventario, con intervención del Censor, to
dos los papelea que no esten en curso, 
rccibicndolus auualiuentc de la Secretaria.

XLV.

Formará un índice Je ello» para poder 
informar siempre que se le consulte, pre- 
scutando cuantos antecedentes se le pidie- 
Peu. Para todo esto deberá preceder a- 
cuerdo de la Academia, comunicado al Re
visor por oficio tel Secretario.

DEL TESORERO.

XLVII.

El Tesorero custodiará los caudales Je 
la Academia en la forma que ésta deter
mine, y tendrá una de las llaves deUrca.

XLVTIÏ

Deberá cobrar la dotación, asignaciones 
ó emolumentos que pertcnezeau á la Aca
demia, daudo cuenta á esta , y poniéndo
los en caja con intervención del Director 
y Ceusor,

XLIX.

No pagará cantidad alguna que .suba Je 
doscientos reales sin que se le presente libra- 
micuto firmado por el Director, por el Cen
sor y por el Secretario , que certificará ser 
acuerdo de la Academia. Esto» libramien
tos, con los recibos de los interesado», le 
servirán para su descargo:

L.

Llevará con toda claridad los libaos de 
y data, anotando en ellos los acuer

dos de la academia en cuj» virtud b» en
tregado ó recibido caudales.

LÏ.

Conservará en »u poder, fuera del arca, 
la cantidad necesaria para loa gasto « or
dinarios de la Academia,. dando cuenta á 
ésta cu la primera junta de cada trimes
tre,

LII-

^En la primera junta de enero Je caJa 
ano presentará la cucula general firmada 
por el Director y Censor, que la habían 
examiuado antes, y la Academia resolverá.

LUI.

Dabra nna arca de caudales en que se 
custodien los de la Academia bajo tres lla
ves, de las cuales una tendrá el Director, 
otra el Ceusor, y la tercera el Tesorero.

JUNTAS ORDINARIAS.

tiv.

Habra nna junta ordinaria cada semana 
en el dia que determine la Academia, y se 
celebrara extraordinaria siempre que ésta lo 
conceptúe necesario.

LV.

Para que pueda celebrarse Junta se ne
cesitan siete indiuduo», inclusos los de oficios

LVIL

Se dará principio á la Junta por la lec
tura del acta arteiior, antes de estender- 
la en hbio de Acuerdos, y en seguida de 
lo Jemas que hubiese, principiando por la» 
Reales ordene» y oficios de los Ministerio» 
ac., debiendo anotarse al maigeu del acta 
los nombres délos Académicos queasislie-

Lvni.

Eb seguida podra leer cualquier Acá. 
demico el escrito que presentare, va sea 
trabajo voluntario, ó ya señalado por la A- 
cademia-

tix.

E«Io8 escrito, firm.ilo. por nulcn lo. 
présenlo se ««e«8«i. .1 SeereUrií; ,1 Di 
redor nombrará n„. cnision pera 
njorme 4 cerca Je ellos, y luda da ceo- 
sura resolverá la Academia.

- LX.

s: I. materi, qnc «e b. Je tral.r 
fue.se de especial importancia, no se cele
brara junta sin preceder aviso a todos ios 
Académico», m se resolverá sin la con
currencia á lo menos de trece.

LXI.

Lo» Academicos presente» al tiempo de 
empezar !».<» juntas ocuparan los asiento» 
de ambos lados alternativamente por el 
orden riguroso de antigüedad, de lo que 
cuidara el Censor; y Jos que Ikg.ren des- 
pues de priucipunla la -sesión, ocuparán lo» 
asientos que hubiere desocupados, á es- 
ccpeion del Director, del Secretario y 
<lcl Censor.

Lxir.

En las 
todos los 
que sean.

materias literaria» tendrán voto 
Académicos de cualquiera clase

Lxni.

En la» conferencia» no interrumpirá un 
Ai.adémico á otro ha.sla que haya acabada 
de hablar, ni se permitirán disputas, per- 
Bonalidades o jactancias, que son indecoro- 
fias á los que las promueven, y turban la 
arnionia y seriedad del Cuerpo, siendo es- 
{lecial obligaciou del Censor reclamar re- 
igiosameute su observancia.

LXIV,

Cuando el asunto de que »e (rata to
que á cualquiera de los individuos presen 
tes, se le prevendrá se retire de la sala, 
y que deje á la Academia en libertad pa
ra que pueda confereuciar y resolver lo 
que convenga.

LXV.
LVÍ.

Tendrá un libro en que anotará los do. Présidera el Director, en defecto de es-
La .Academia ordenará sus trabajos li

terarios cu U manera qye teuga por con-
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venicute, eon arreglo á los estatutos que 
apruebe.

LXIV.

La Academia no lomará parte en nin 
guna causa de susiudividuos.

LXVII.

La Academia tendrá dos sellos, uno ma» 
VOr que se pondrá en los títulos y ccrti- 
fícacionc», y otro menor que se usara en 
la correspondencia de oGcio.

DE LOS FOXDOS >E 
ACÁBEíWLV

Lil

LXVIU.

Los fondos de la Academia son: 1.
sc digneCualquieia cantidad que S. M. 

concederla. 2.“ El producto total de lo» 
exámenes, (pc deberá entrar en caja.

«
artículos adiccioxales.

LXIX.

La forma y modo de los exámenes se 
fijai A en el reglamento interior que aprue
be la Academia, y qnc deberá elevar á la 
siqierior aprob.'xioo de <. Al»

Siempre que el tiempo, las circiinStaO. 
Cias ó altcracloucs de la» cOsas manihcs- 
ten menos coincuieate, ó totalmente im
practicable, alguno de los estatuios ante
rior'-s. noU.á la Academia (precedido avi
so del Sccrelúrin á todos'los lodividiios, 
vel mas rcíioxivo y «“=»‘hir«) examen ;a- 
cordar lo mas condúcele, y consuítarln a 
S. M paras'.i coiibimaciou y observancia. 

' A’lsto en nuestro C.iMiscjo el preceden
te Riíglaüiento, cou lo informado cu su 
razón por la Inspección general de los- 
truceioii pública, Y satisfacción cpic la Real 
Academia Latina dip á los reparos y ob
servaciones que aquella hizo sobre dicho 
Rcrlamculo, teniendo presente los antece- 
denlesque se causaron para a erección 
de la mencionada Real Academia, y lo 
que sobre todo cspusieroiinuestros fisca
les eicciitó nuestro Consejo en nueve 
de iuiio nltinio la consolia que por la 
indicada Real orden le estaba encargada 
en el asunto; y por nuestra Real resolu
ción, conforme » su parecer, que fue pu
blicada en el nuestro Consejo en cuatro 
(le agosto proximo pasado, y acordadijsn 
««mnlimí.»»». I» •!>"¥' 
«.,4» Keal Persona el lSegla.ne.lto .n_ 
eerlo liza y lla..a...enle; encargando a d.- 
cha Real Academia. p«-giin se ha bcclio 
por separado, qnc presente a la mayor 
brevedad Ua estatnloa que ban Je serve 
nara su goblcrn» i..terior, y ,ce....entras 
Lñío no%.oeeda a exa.nenes de los 
que preleudan ser Profesores de. Latini
dad, ^segun espresa el párrafo 1.® de ar
ticulo U del Reglamento «userto. A paia 
quo en lo demas tenga sn debido y pim- 
Inal cwmpHmlcKlQ se espide esta uuestia 
Carta por la cual apvobamcs aiu perjuicio

de nuestro Real Patrimonio, el Regla
mento que va ioserto, lormajo por la re
ferida Real Academia Latina, para que 
su contenido se guarde y cumpla según 
y en los términos que esjircsa el mismo. 
V en su consecuencia mandamos á los Pre
sidentes, Regentes y Oidores de nuestras 
Chaiicillerias y Audiencias, Alcaldes y Al
guaciles de nuestra Real Casa y Corte, 
Corregidores, Asistcuie, Gobernadores y 
Alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
Jueces V Justicias de todas las ciudades, 
villas Y “lugares de estos nuestros Piciuos 
y Señoríos vean el referido Reglamento 
y le guarden cumplan y ejecuten, y ha
gan gu.vfdar, cumplir y ejecutar en todas 
sus parles, siu CQolravcnirle, permitir ui 
dar lugar á su contravcuciou en manera 
alguna, antes bien para su puntual obser
vancia den las ordenes y providencias que 
se rcqulerau; pues asi es nuestra volun- 
lad. Dada cn/Íadrid á cinco de setiem
bre de mil ochocientos treinta y uuo — 
ÜOI. Í"SC Hath Caig.-DanMigad H*- 
del.—Don Francisco Fernandez del Pino. 
—Don Miguel Dial y Villela.—Don Ra- 
fael Paz y Fuertes.—Yo D. Manuel A- 
bad,- Escribano de Cámara del Rey nues
tro Señor, la hice escribir par su man
dado eon acuerrdo de los de su Consejo.

( Se [continuará. )

fntendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño.

la Dirección general de Jduttnas y 
esuanrdos. en circular de 14 del flc-

ra 
ta

tuai me dice lo siguiente. , , i* , i 
”El Excuio. fer. Secretario de Estado 

y del Despacho de Hacienda ha Çomu- 
uieado á esta Dirección eon techa 10 (leí 
actual la Real orden siguieolc.—H* da
do cuenta a S M. la Reina Gobernado- 

del expediente promovido por la don
de Coincrcio de. Barcelona aolicitando 

SCÎ determíne q«c la Real órden de G Je 
Diciembre de 1838 no deroga la de 18 
de AUvo de 1834, relativa al trasbordo 
de los frutos coloniales procedentes con 
registro de nuestros puertos de Lllramar, 
V éoterada S. M., se ha servido decía- 

conforme con el dictamen de esa 
Dilección y de la Junta de Aranceles, 
que la citada Roal orden de 6 de Di
ciembre de 1838 se contrae á los tras
bordos de gi-ncros extrangeros, y de nin- 
run modo á los de frutos colonia es con
ducidos con registros; respeto a los cua
les debe observarse lo prevenido en el 
arancel de America de 21 de Febrero de 
1828 y en la Real orden expresad» de 
18 de xAlavo de, 1834, cuyas disposicio
nes continúan vigentes. De Real orden lo 
comunico à V.> 6. para su inteligencia 
y efectos consiguientes “ La traslada a 
V, S. para su cuiiipUnileuto en los casos 
que ocurran, «irviendose disponer llegue 
ó nolitia del comercio, y avisar el recibo 
do esta orden.” .

Lo que se inserta en este pcrwdicaa 
fui de qi^e llegue ó noticia del comercio. 
Dios guarde á muchos anos. Logro- 
no U6 de Mayo de Joaquín
rucia.

INDICE
de las órdenes, decretos y circulares 
insertasen los números publicados 

gn el mes de Jïîayo.
Real orden insertando algunas disposi

ciones relativas al abono del importe del 
serxicio de trasportes (jue están prestan
do las provincias que en ella se espresau. 
A limero 35 tocha 5 de Mayo.

Real orden comunicada por el Gobier
no politico de esta provincia priihibieiido 
la circulación de los articulos estampados 
cu el periodico titulado la Revolución. 
A'úm. 33 fecha 14 de Alayo.

Real orden circulada por la Secretaria 
de Estado y del Despacho de la Gober, 
nación de la Peninsula prohibiendo, á lOg 
Gcl'cs políticos dar curso à las csposicio^ 
nes (jue tiendan á invadir (i confundir la^ 
atribuciones que constitucionalmentc cor^ 
responden á cada uno do los poderes del 
Estado. Núm. 41 fecha 21 de Mayo.

Real orden para que á todas las da* 
8CS de adheridos al convenio de Verga
ra (jue se h.illau con licencias ilimitada# 
ó en situaciones marcadas cou Real^ or
den especial se les acredite la media na
ga liquida de sus respectivos empleos 
desde 1.® de Setiembre del ^líío proximo 
pasado Núm. 41 fecha 21 de Mayo.

Real orden comunicada por la Secreta
rla de Estado y dd Despacho de la Go- 
bcrnacioQ de Ja Peninsula marcando las 
bases y dirección que debe seguir el ca
mino (le Logroño á Calahorra. Aúm. 44 
fecha 31 de Alayo.

Real ordea para que no se destine por 
providencia gubcrualiva ó judiciar ningún 
dem(;nte sin que se propongan arbitrios 
para su siíbsistencia en los terorinos que 
en ella se espresau. Núm. 44 fecha oi 
de Alayo.

Real orden para qnc se proceda al ares- 
to del Doctor Juan Aimes Riveiro por 
las causas cu ella espresadas. Nuiu. 44 
fecha 31 de Alayo.

.ANUNCIO.
Por consecuencia de la remoción 

quedeau Señoría hizo el Ayuntamien
to constitucional de AgonciHo á Ra
fael Beltran, con anuencia de la Exo
rna. Diputación Provincial y atempe
rándose á lo prcscripio en la ley de 
23 de Febrero de 1833, eligiendo 
para su puntual y exacto desempeño, 
interino á Candido Pascual y Fernan
dez, se halla vacante; ía dotación anual 
consiste e» 24 fanegas de trigo: los 
aspirantes que hallándose adornados 
de susistenna, buena conducta, y (le
mas requisitos que previene la citada 
ley quisieren obtenerla, dirigirán, ett 
el imjnorog^ble Icrmino de 1 5 días 
contados desde la fecha deesta publica 
cion, sus solicitudes al Procurador- 
sindico de la misma corporación, franv 
eos de porte

lAIPRENTA DE D. DOAIINCORÜI^
Galle la Plaza frente á Portales 

número 981.
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DISCURSO
PROIVÜIVCIADO EN LA SESION DEL 27 DE MAYO,

Wtptttaùo pur la provincia îtc Cogroño,
«bre 14 ,rW«i4m bH Sv. jlUto, „tvo. pan, que no Wrfnrtwe» «ulù, 1«. Vb«uh.. ui Senaùon^ nue f 

a la MJ eiiipkaîioa ùd «oliitrno, >«««»« H ticiupa ie da Ujisútara». ’ ’

H-■Me vîsto que nadie tomaba la palabra, yo soy poco orador- 
pero SIH embargo, no quiero dejar de mauifeslar mis op¡u¡oue¡ 
cu este particular. *

En la proposición sobre que recaed dictamen que acaba de leer
se se pide que los Diputados que fuesen empleados no perciban suel
do mientras duren las sesiones. Seüores, yo creo que esa uronosicion 
es lo mas justo y acertado que puedo babee. Que otra comisión en la 
legislatura anterior dijera que le parecía justo que los Diputados no 
percibiesen sueldo mientras estuviesen en el ejercicio de sus funcio
nes, pero no asi respecto de los Senadores, es cosa que no sé vo pa
ra que se lia traído á cuento. Los Diputados son los que tienen iiue 
volar los presupuestos, y basta loque estos bagan para que llegueá

<*« disenso con el otro Cuerpo, si merece la sanción 
por consiguiente yo creo que es conveniente, suma- 

mente útil que la Cámara de Diputados se componga esencialmen
te de gente coutiíjiuyeiite, comerciantes, labradores, propietarios 

y? M”® contribuya á las caigas del Pastado.
1 o sé que se me dirá que es conveniente que baya aquí cmplca- 

uos porque tienen cierta experiencia, cierto conocimíeuto de los ne
gocios: yo creo que esto es bacer una injusticia á infini dad de per
sonas que, sin ser empleados, tienen alguna experiencia de los nego
cios, algunos conocimientos prácticos; fuera de que yo creo babrá 
empleados tan patriotas qne si se les nombra Diputados dejen de 
per cibir su sueldo por venir á desempeñar un cargo tan honroso.

»1, señores, babra quien venga, y con eso se desterrará la sospa- 
c la de que algunos vienen aijui á adquirir un nuevo destino, un 
«nevo sueldo y consideraciones para sí y su familia.

l*or consiguiente, creo que estamos cu el caso de entrar desde 
luego cuesta diícusiou sin esperar la déla ley electoral.

1 o, señores, no solamente tengo en apoyo mi convicción, sino la 
experiencia, esa experiencia que tanto se íia Invocado tratándose de 
la ley de Ayuntamientos,- yo tengo la experiencia de otros países en 
que ba producido provecboilslmos resultados una Cámara, Congre- 
so, junta, ó llámese como se quiera, en que solo propietarios ó 
contribuyentes tienen cntrada-

Abi están esas provincias Vascongadas que tan de moda están 
ahora: yo que be nacido cerca de ellas be tenido ocasión de ver lo 
ventajoso que las ba sido este sistema; cómo su comercio y su indus- 
ria prosperan libre de toda traba; cómo se fomentan en ellas todos 

los ramos de riqueza; cómo se abren comunicaciones y sellaren cuan- 
las obras de utilidad pública son necesarias en brevísimo tiempo v 
con suma facilidad, p^sto lo deben á que sus juiitaí de provincia se 
Componen enteramente de personas iudepcndlenles del Gobierno, 
propietarios y contrlbuyeiiteí qne eslan interesados cu el bleu del 
país y no en ijuesc coiilinúcn los abusos.

aumentado muy poco los einplados, pues en 
uipnzcoa, que es la provincia que conozco mas, solo bay tres ÿ 

con ellos basta para la administración de toda la provincia; y cu cou- 
raposicion aquí, cuando se propone alguna medida que tiende á dis- 

misiuir los empleos se nos viene á decir que se hunde el Estado, nuc 
Î M»c “O se puede gobernar y otras cosas por este
estUo. Pues allí nada de esto; con solos tres empleados se gobierna 
a Guipúzcoa, y con nueve todas las tres provincias cuyo térillorlo 
ya es basto.

A o, señores, al ver eski diferencia, y al ver v comparar el estado 
<te las provincias aquellas con el de las de este lado del Ebro, me 
admiro de nuestro error, del error castellano de que no liemos de 
tomar nada bueno de entre nosotros, y liemos de ir á buscarlo todo 
a los países exirangeros, donde podrá ser muy útil, miiv oportuno y 
Uuij Conveniente, y no jior eso sentar bien cntie nosotros.

Y no se diga que lo que be expresado de las provincias Vascon- 
jadas se refiere al tiempo de paz, pues lo mismo sucede en tiempo 
eguciia, y a experiencia acaba de probarlo- Esas provincias ban i

tiempo que han sostenido el 
j I cito de D. Carlos, ban contribuido cslraordinawamente con toda

I clase de ausilios a de la Reina, y no han tenido «eeesldad de maa 
«mpleados; cotí solo tres la diputación contraría á nosotros y con 

re» la de la Rema ba bastado para las exacciones de todos, y para 
cumplir cxactaaicntc lo que seles ba pedido.

1 rueba de queallibay una administración que puede servir de 
modelo muebü mejor que la de cualquier otro pais extrangero, v 
esto mismo lo confirmó el discurso del Sr. Olano que tanto efecto 
produjo aquí y fuera de aquí cuando espresó qiic la diputación ene- 
miga rindió cuentas á la nuestra, y que solo la idea de malversa. 
Clon la hubieran mirado una y otra como un crimen; v asi es que 
la diputación leal dió gracias á la otra porque habla‘mirado bien 
por los intereses del pal». Señores cuando hay una cosa tan palpable 
como lo que pasa en las provincia» Vascongadas; cuando en ellas 

bastan para la administración; cuando se ve que 
allí todo prospera, que se babreii caminos, se hacen pueutesy otras o- 
bras con una rapidez aquí increible; cuando se ve que una junta de 
a provincia decreta boy un camino y al año siguiente ya esta hecho 

aunque tenga diez leguas, sin* formación de expediente ni de cosa 
que lo valga, me admiro que nosotros no los imitemos, que gáste
nlo» en la formación de un espediente 30años, pasando de oficina á 
obcina, al paso que alli basta con un debate de dos ó tres horas. He 
tenido la sati^ccion dcjcr que en esta misma guerra, reducida la 
provincia dr^fprrrrra pTTr-liiestra’parte á solo San Sebastian, 
llernani é Irun, la diputación provincial llamaba á tomar un divi
dendo á los acreedores de la provincia en medio de las criticas cir
cunstancias que la rodeaban.

Cuando vi esto me enamoré de esa administración, y me propuse 
abogar siempre y en toda» parles por olla; y por eso aprovecboesta 
Ocasión para decirlo con loda franqueza, para presentará losDipn. 
lados y á la nación e»c modelo, mil veces preferible á cualquier otro 
tomado del extrangero. Y esto eí mucho mas notable, cuanto en 

pr osperidad de aquellas provincias se presentan las de 
Castilla con la mlsmu miseria que bajo el despotismo, como si lle
varan marcada en su rostro la abycciony la infamia. Por esa pros
peridad, por esa buena administración es por lo que luáprovineianoa 
han defendido con tanto tesón sus fueros, y están tan allegados á 
ellos, porquese defiende siempre lobueno, lo barato, lo eon/enlen- 
te,al paso que nosotros casi debemos avergonzarnos de ser castella- 
DOS, porque apenas tenemos que defender.

1 o conozco que ahora, en el momento, nose puede hacer lodo 
JO que sena de desear para plantear una administración igual; pero 
por alguna parte se ha de empezar, y auí me parece que la mas 
oportuna cslaque señala la proposición de los Sres. Iñigo y V'iadera 
respecto á los empleador, de este modo Iremos entrando en esas me- 
joias, iremos imitando óintroduclendo en nuestra Castilla la pros
peridad de esas provincias, y haremos que desaparezca gradualiuenle I 
su triste y lánguido aspecto, à menos que no queramos verla total
mente destruida si seguimos el cano no propuesto en la ley de Ayun
tamientos y en otros puntos análogos.

A'o se diga, señores, ipic no se puede acllinalar en Castilla lo 
que hay en las provincias, porque yo no veo diferencia nlngui a en
tre los hábitos, producciones y demás de unos y otros. Y’si no dígase 
¿qué diferencia se encuentra entre la Bloja castellana y la Rioja ala
vesa*? ¿Qué diferencia hay entre un rinjano y un alavés? Ainguna 
por cierto; yo creo que se podrán aclimatar mejor en (-astilla las 
instituciones de otro» puntos de España, que no en loda la España 
las de otros países extranjeros tan diversos en costumbres, en clima, 
enlhibitosc inclinaciones de sus habitantes. ” I

Y^o suplico pues al Congreso que me oye que por bien de 
la nación entera tome en cuenta estas reflexione», y aprobando como 
preliminar lo propuesto en ese proyecto, dé principio á hacer la f«- 
lorma de muchos abusos que por desgracia uosabrnmau.” 1

iBgroaœ Imprenla de Ruie Calle la Plaza Renie i Portales nún.cró 581.
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